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Ilmo. Sr. Directqr general de Enseñanza-s Medias.

Relncwn de afectados con expresir'1r! de número de orden. nom
bre y apellidos, domicilio. clase de terreno y superficie afectada

1. Don Domingo A. Flor~s Guena. Mttlasaña, 14, Málaga.
Solar 54,50 metros cUl1drl:tdus.

ORDEN de 5 de marzo de 1984 par la qW! se auto
riza el cambio de titularidad al Centro pI ¡vado de
Formación. Profesional ..San .Antolin~, d(, Murcia.

ORDEN de 22 de marzo de 1964 por la que se
concede la autorizact6n. excepcional y transitori,a
G los Centros docentes privados de Educación
Preescola.r q'¡'e> 8e cítan.

16458

16457

Dma. Sr.: VIsto el expediente promovido por don Silvestre
del Amor Garcia. tit.ular del Centro privado de Formación
Profesional .Sa11 AntoIín-, de Murcia, en solicitud de cambio
de tituiaridad del miamoj

Teniendo en cuenta que dJcho Centro obtuvo la autorización
definitiva por Orden de 28 de octubre de 1980 (.Boletin Oficial
del Estado_ de 20 de noviembre), por lo que ee cumple con los
requisitos establecidos en el articulo 13, 2, del Decreto 1855/1974.
de 7 de Junio (·Boletin Oficial del Estado- de 10 de julio), J'
vistos los informes y propuesta emitidos por 1& Dirección Pro
vincial de Murcia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de tJtularidad
del Centro privado de Formación Profesional de primer grado
.San AntoUn_, de Murcia. plaza de Pedro Pou, 1. y que osten
taba don Silvestre del Amor Garaa, a favor de la Sociedad
.Centro de Enseñanza San Antol1n, S. A.-, oon cuantos dere·
chos y obltgadones lleva inherentes y 81n alteración de sus
demás condiciones académicas y adminJstrativas.

Lo que comunico a V. 1. para su oonoc1mlento , efectos.
Madrid, 5 de marzo de lOS4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Ensei\anzas Medias.

y Servicios, Especialidades Administración HotelerA y .g.';ll:a
de Viales.

Rama Química: Profesión Operador de Laboratorio

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v pf..- Ins
Madrid, 2 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 C:,-' 1!ld 7"

de 1982. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

limo, Sr.: Examinados los expedientes instruidos 'tor los pro
motores de los Centros docentes privados qué le relacionan en
el ~xo de la -presente Orden en solicitud de autorización de·
finitiva para le. apertura- y funcionamiento de dichos Centros. en
el nivel de Preescolar y Gen.eraJ Básica y para las unidades
que se indican, de acuerdo'con lodJepuesto en los artículos 8,°
y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa, 8 que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiY8 han
sido tramItados reglamentariamente y que. en todos ellos, han
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técnica, en 106 que consta que le encuentran dichos
Centros ubicados en plantas balB8, oon entrada independiente,
de edlfioos destinados a viviendas.,

Vistos la Ley GeneraJ de Educ&ción de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto). el Decreto 1855/
1975, de 7 de JuniO (..Boletfn Ofic1al del Estado- de 10 de tu
lio), la Orden e 24 de abril de 1975 (..Boletín Oficial del Estado
de a de mayo). 1& Orden de 22 de mayo de 1918 (..Boletin Ofi·
ctal del Estado- de 2 de junio) J' demAs disposiciones comple·
mentarlas;

ConSiderando que los Centros dooente& ·privados Que se re
lac10nan en el anexo entes mencionado reúnen 108 requisitos exi
gidos en el Utulo 1, apartado 2.°, de la Orden de 22 de mayo
de 1978. viniendo a resolver las necesidades existentes en las
zonas de Centros de ese nivel educativo,
- Este Ministerio ha resuelto:

Se ooncade la autorización oon oaráCter exoepcional y tran·
sitorio .para su a.pertura y funcionamiento, mientras la In~
ciOn informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel
de Preescolar en esa zona, a ·los Centroe docentes privados que
se relacionan en el anexo de la presente Orden y para. las uni·
liades que se 1ndioan.

1.& presente autorizacJón podrA revocarte en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1874.

Lo que comunico a V. I. pare. 8U conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de marzo de 1984....:..P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1983). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Educación BáSica..

ANEXO QUE SE CITA

Provincia ds Cdcerf'8

Muni<::ipio: Cáoeres. Domicilio: Plaza de Italia, sin numero
Denominación: .Mafalda-. Titular: Doft. María Teresa Hodrí·

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADe

16456

16455 ORDEN cU 2 de marzo de 1964 por la qtUl 8e autort
Z4 el cambio de domicilio -al Centro privado de For·
mación Profesional .Marta MontesBori_, de Zara·
go.za.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido par don Luis Ma·
nuel Garcfa Urrea, Dlrectcr del Centro privado de Formación
Profesional ..Maria MontessoTi~. de Zaragoza, en solicitud de
cambio de domicilio;

Teniendo en cuenta qUe el citado Centro reune los requi
sitos legalmente establecidos, asi coma los informes y propuesta
emitidos por la Dirección Provincial de Zaragoza en sentido
favorable.

·Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados homologa
do ..Maria Montessori~, de Zaragoza, el cambio· de domicilio de
la cane Asin y Palacios, 18, al número 23 de la misma calle.
con entrada por Pedro IV el Ceremonioso. 12. de la misma lo
calidad.

lo que comunJco a V. 1. para su conocimientos y efect06.
Madrid, 2 de marzo de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

ORDE'N de a dEl marzo de 1984 por la que se 8uprt·
men enseñanzas al Centro orjvado de Formación
Profesional .Politecnos~, de Burgos.

nmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Antonio
Careta Martinez, Director del Centro privado de Fonnaclón
Profesional de primero y segundo grados homologado .Politec·
nos_. de Burgos. en solicitud de supresión de enseftanzas;

Teniendo en cuenta las razones alegadas que se Justifican
J' 8e exponen en los informes v propu~sta emitidos por la Di
rección Provincial de Burgos para acceder a la supresión soli
citada.

Este Ministerio ba resuelto suprimir. con efectos académI
cos det curso 1964-85, las ensei'Janzas correspondientes a For
mación Profesional de primero y segundo grados que se rela
cionan a continuación J' que fueron autorizados al Centro pri
vado de primero y segundo grados homologado .Polltecno3_ de
Burgos, domiciliado en Calera, 29:

Rama. AutomOCIón: Profesiones Mecánica del Automóvil y
Electricidad del Automóvil.

Rama DelineaCIón: Profesión DeUneante.
Rama Hostelería y Turismo: Profesiones Regiduria de Pisos

ri6dico .Dlario Sur. de Málaga y tablones de anuncios de este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico y del Ayuntamiento de
MAlaga. •

Segundo.-Se1iaIar la fecha del día 11 del próximo' mes de
septiembre, a las once horas, en las of1cinas del Ayuntamiento '
de Majaba, sfn perjuicio de practicar los reconocimientos de
terreno Que se estimen pertinentes a instancia de partes, para
levantar las actas previas a la ocupacfóD.

A dicho acto, deberán asistir los titulares. afectados par
Bonalmente o bien legalmente representados, aportando 108 do
cument.os acreditativos ,de su titularidad y el dltimo recibo de
la Contribución Territorial, pudiendo ir acompadados, si 10 esti·
man'oportuno y a su cargo, de Peritos y Notario.

Tercerp.-NoUfícar a los interesados mediante cédula, el dfa
y- bora en que les ha correspondido suscribir el aeta previa a la
ocupación.

Cuarto. -Publicada la lista mencionada en el apartado prJ·
mero y hasta el momento del levantamiento del acta preVia,
los interesados podrán formular por escrito, ante este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico. paseo de la Farola, 7, Mé.laga·18,
o en el Ayuntamiento de MtLlaga, las alegaciones Que consJderen
oportunas a los únicos efectos de subsanar posibles MTOr&s
padecidos al relacionar los bienes afectados por la expropia ..
ción.

Málaga, 9 de julio de 1984.-El Ingeniero Jefe, Juan Brotóns
Pazos.-9.711·E.


